SERVICIO MEDICO DE LOS TRAEAJADORES DE LA EDUCACION
SECCION 38

Acta de sesién Extraordinaria del Consejo de Administracion del Servicio Médico de
los Trabajadores de la Educacion, celebrada a las trece (13) horas del dia
veintiocho (28) de mayo del afio dos mil ocho (2008).

En la ciudad de Saltillo, capital del estado de Coahuila de Zaragoza, siendo las
trece(13) horas del dia veintiocha (28) de mayo del afio dos mil ocho (2008) se
reunieron en las Oficinas Centrales del Servicio Médico de los Trabajadores de la
Educacion de la Seccién 38 del S.N.T.E, los integrantes del Consejo de
Administracién Profr. Francisco Benito Parra Mireles, Profr. Alejandro Flores Guzman,
Dr. Jaime Rodriguez Gonzélez y Profra. Olga Mayela Ayala Garcia en su caracter de
Presidente, Secretario, Tesorero y Contralora; asi como el C.P. Antonio Zerén Puga
Comisario del Gobierno del Estado cuya presencia tiene por objeto dar fe del
desarrollo de los trabajos de esta sesién extraordinaria que se lleva a cabo bajo el
siguiente orden del dia:

Pase de lista.

Instalacién formal y legal de la Asamblea.
Politicas y Procedimientos de Egresos
Asuntos Generales
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Clausura

1. En el punto numero uno del orden del dia el Profr. Alejandro Flores Guzman,
en su caréacter de Secretario del Consejo de Administracion realiza el pase de
lista a los integrantes del Consejo y Comisarios que se encuentran presentes,

manifestando que se encuentran presentes la cuatro integrantes del Conssjo |

asi como los dos Comisarios; Profr. Francisco Benito Parra Mireles en su
caracter de presidente, Profr. Alejandro Flores Guzmén en su cardcter de
Secretario, Dr. Jaime Rodriguez Gonzélez en su carécter de Tesorero, Profra.
Olga Mayela Ayala Garcia en su carécter de Contralora y C.P. Antonio Zerén
Puga en su caracter de Comisario del Gobierno del Estado y C.P. Humberto
Valdés Chévez en su carécter de Comisario de la Universidad Auténoma de
Coahuila.
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Para todos los rubros aqui sefialados, los documentos de comprobacién de gasto
deberén ser facturas originales, sin modificaciones, tachaduras o enmendaduras de
ninguna especie y deberén contener, ademas de los requisitos fiscales sefialados en

el Cédigo Fiscal de la Federacién, lo siguiente: 4 /
e Expedidas a nombre de Servicio Médico de los Trabajadores de la Educacién, /// ‘

con R.F.C.. SMT 690208 TI5 . En casos especiales en que los espacios del
comprobante no permitan escribir el nombre completo del organismo, se
utilizaran las abreviaturas que correspondan.

e Fecha en que se efectud la operacioén b

e Concepto del gasto

e La cantidad total sin tachaduras ni enmendaduras (\

e [|.V.A desglosado del total de la factura y en apego a la Ley del IVA vigente

e ™ AR

e Cédula de Identificacién Fiscal impresa “


































